
VISTO: 

Ref· Expte N" 11-09-57493 

UNMRs.OAD NACIOI'.. J. t cóRDOeA 
Facultad de Ciencias Económicas 

Córdoba. 04 de marzo de 2010 

El pedido formulado por la Directora de la Tecmcatura en Gestión 
Umversitaria Mgter Shirley Saunders para que se contrate ba¡o la modalidad 
de contrato de locación de servicio no docente de retnbuc1ón úmca a la 
Ser'lonta Maria de los Angeles Guillén DNI 30657396 

Y CONSIDERANDO: 
Que se han cumplido con las ex1genc1as que espeCifiCa la 

Ordenanza HCS N" 15108, se han elaborado los informes del área económ,co
financiera y de la Asesora Jurid1ca de la Facultad, 

Por ello y de conformidad a la delegac1ón otorgada por la 
norma citada; 

EL DECANO DE LA rACUL TAO DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
RESUCLVE 

Art 1• · Suscribir el contrato de locación de servicios no docente de retnbuc1ón 
única con la Señorita María de los Angeles GUIIIén según modelo que corre a fs 
23124 del expediente de referenc1a. 

Art 2• • Reconocer con carácter de excepc1ón y en los términos previstos por el 
2• párrafo del articulo 2• de la Ordenanza HCS 5195, los serv1c1os que hub1era 
prestado la señori ta Maria de los Angeles Guillén entre el 01 de febrero de 
2010 y la fecha en que se perfeccione el contrato en cuestión, y disponer su 
pago en concepto de legitimo abono. prev1a certificación por parte del 
responsable del contratado 

Art 3° · Pase al Area Económico Fmanc1era a los !mes de instrumentar el 
registro que establece el articulo 12 de la Ordenanza HCS N 15/08 

Art 4 •. Notifiquese fehacientemente a la mteresada, a la Asesora Legal y a la 
Tecnicatura en Gestión Universitaria de esta Unidad Académica 
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